
EL AMPURUAN 19 Noviembre 1927 

"MUEvSTRAS CRONICAS 
OFICIAI. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FIGUE^'AS 

El seííor Ingeniero Jefe del Servicio apronómico de 
esta proTincia, me ha comunicado lo siguiente: 

«-*iendo criterio de esta Jefatura no oinitir medio ni 
ocasión que se ballen a su alcance para conseguir el re-
surgimiento de la riqueza olivarera de la província, y ha-
biéndose aprobado por la superioridad un presupuo-to 
para atender a Ja eosefüanze y difuatón de la príctica de la 
poda de los olives, se le comunica a V. para que si en esa 
localidad hay algun interesado en acojerse a los beneficiós 
de referència, se sirva comunicarlo a esta Jefatura, advir-
tiendo V. al propietario interesado, que deberà pocer por 
aucuonta, a di*posici6n del personal que ha de efec
tuar el Servicio, dos obreros del campo para que recojan 
las ensefianzas de la experiència que sedesea difundir.> 

Lo que se hace publico para conocímiento de loí veci-
nos a los euales pueda interesar. 

Figueras 10 de Noviembre de 1927. 

ASÜNCIOS 
Aprobad» por la Comisión Permanent* la propuesta 

de varias Habilitaciones y ^uplementos de Crédito para 
atender a diversas obliïraciones municipales en el actual 
aSo, a base del sobrante de la líquidación del Preiupuesto 
d·lejeroicio anterior,quedadicha propuesta expuesta al pu

blico en la Secretaria, de e«te ilyuntamiento por termino 
de quince días h&biles, contades desde •! siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincià, para que durante dicho plazo pueda exarai-
narsey producirante el Exmo. Ayuntamiento Pleno Us 
reclamaoiones oportunas, conforme al artíeulo 12 del 
Keglamento de Hacienda Municipal de 28 de Agost* ds 
1924. 

Figueras, 10 deNoviembre de 1927. 

Aprobado por la Comisión Municipal permanente, en 
sesión del dia nueve del corrien te mes de NoTiembre, el 
Padrón para la exaeción de loa Dercebos y tasait aobre Ga-
nales con desagQe t la via pública, correspondiente al aflo 
mil novecientos reinte y siete, queda expuestoal públioo 
eo la Oficina de Arbítries de oste Ayuntamiento durant» 
el tiempo reglamentario, a los efectos de exaaien y recla-
mación por los interesados. 

Figueras, 15 de Noviembre de 1927. — El Alcalde, 
K. Bassols. 

lOSE VIVES 
Construetor de Obras 

Tins, 6 
FIGUERAS 

MASOVERO o COLONO.—Se necosita para 
una propíeded de rifia y olivar, en Llansà. 

l·iformaràa en esta Imprenta. 

PENSIONADO FAMILIAR 

Coleéio-Acadèmia de San José 
Caamano, 8. —nOUERAS 

^OTA. — Kl Auto del Colegio recoge los alumnos a domicilio. 


